
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ne 94-3-21- 37 

CESAR FORAL VAZQUEZ, 

CORE ICERASO: 

QUE se han presentado a oste Cespecho tres testimonios de la 
“escritura pública de asmento de cagutal y ceforma de estatutog de 
la curpañía * OPTALSCIAGER DIAGNOSTICO Y TRATANIENMTO OPIALMOLOGICO 
Clh. L1IDA,” otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Cuenca el 
1? de Octubre de 3994, juntamente con la solicitud para su aprobción; 

(AL el Desartiezo:o irbérco de Camañtes y (e valores, Mm muácico 
intoc.i Ve Lavorablej 

O Lam 
En ejercício de nus atribuciones, 

AEBUÉELVE: 

ARTICULO PRIMERO,» APROBAR el aumento de capital y la relorma 
del estatuto: «¿e -la cospañla, "OPTALMOLASER DIMBOSTICO í TEA FANIENTO 

CFTALMALOCICO CIA, LIDA,”, eniios táreinos constantes en la referida 
e y Sispouer. aus: Un ¡extracto de la escritura se publique, 

Es y VA, AL de mayor cloculación en la ciulad 

o ¡TMADASM ROCAATEIDJA 
y t . ARTÍbUDO SEGUNDO AOMÍVSPONER que el Notario Tercero del cantón 
Ma “Quenca. tome nota al entyen de las matrices de la escritura pública 

* que se aprueba y de la do constitución, xespectivamente, del contenido 
de la presente Resolución; y siente en las copias das rsncoos sompecti- 

0 vas. 

. AREICLO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Hercantíl del 
Cantéín Cuenca: inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota 
al marge de la constitución, y siente en las copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en esta artículo, 

COMUNIGUESE,- DADA Y firmada en Cuenca, a 7 de Nowiíibre de 
1994. 7 

  

DUY... 

 



... FE Que en esto fach=, 1 compliniento e lo dispues- 

to en 01 . riículo Jesunio de 12 Sesolución nue sntecode.- 

Susncr, 17 de covienora de 199%,- 
   

          

    

  

   

. 

JT. 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N% 354 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de aumento de capital y re 

forma de estatutos de: OFTALMOLASER DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO- 

OFTALMOLOGICO CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Tercero deY/ 

Cantón Cuenca, Doctor Florencio Regalado Polo, el diecisiete - 

de octubre de mil noveci cuatro, He cumplido - 

con lo dispuesto en la presente Resolución. CMENCA, 18 DE NO- 

VIEMBRE DE 1994, EL REGISTRADOR. 

CIO AUQULLA O 
MERCANTIL 
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